
FORMULA  INDICACIÓN  AL  PROYECTO
DE  LEY  QUE  ESTABLECE  EL
FINANCIAMIENTO,  REGULA  LA
EJECUCIÓN  Y  DICTA  OTRAS  NORMAS
PARA  LA  IMPLEMENTACIÓN  DE  LA
CONFERENCIA  INTERNACIONAL  PARA
EL  CAMBIO  CLIMÁTICO  DENOMINADA
“COP 25”.
________________________________

Santiago, 20 de marzo de 2019.

N° 012-367/

Honorable Cámara de Diputados:

En  uso  de  mis  facultades
constitucionales,  vengo  en  formular  la
siguiente indicación al proyecto de ley
del rubro, a fin de que sea considerada
durante la discusión del mismo en el seno
de esa H. Corporación:

ARTÍCULO 6

- Para  incorporar  el  siguiente
artículo 6, nuevo:

“Artículo 6.- El mayor gasto fiscal
que irrogue la aplicación de esta ley se
financiará  con  cargo  a  la  partida
presupuestaria Tesoro Público.”

A  S.E. EL
PRESIDENTE
DE  LA  H.
CÁMARA  DE
DIPUTADOS.
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Dios guarde a V.E.,

ANDRÉS CHADWICK PIÑERA
Vicepresidente de la República

FELIPE LARRAÍN BASCUÑÁN
Ministro de Hacienda

CAROLINA SCHMIDT ZALDÍVAR
Ministra del Medio Ambiente


